
REPUBLICA DE PANAMA                             
MINISTERIO DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ZOONOSIS 
 

 INFORMACION PARA INTRODUCIR ANIMALES MENORES AL PAIS 
 

 
I.  REQUISITOS EXIGIDOS A CADA MASCOTA: 
          A.  Certificado de Sanidad Animal de Exportación de Pequeñas Especies expedido por la  

     Autoridad Sanitaria del país de procedencia, donde conste que el animal goza de   
     buena salud y la vacuna contra la rabia esté vigente en perros y gatos mayores de 4 
     meses.                                             
                                                                                                                                             
B.  El Certificado de Sanidad Animal de Exportación de Pequeñas Especies debe estar 
     Autenticado mediante: “Apostillado” por la autoridad competente del país de    
     Procedencia y estar dentro del periodo de vigencia. 
 

 
II.  PROCEDIMIENTO PARA EL TRÀMITE DE LA CUARENTENA DOMICILIARIA. 

      1.  Notificar la llegada de la mascota al país 3 días (hábiles) antes, llenando el   
           formulario de “Solicitud de Cuarentena Domiciliaria”. Esta la puede obtener en el  
           website: www.minsa.gob.pa  y reenviarlo al email cam@minsa.gob.pa 

 
2.  Al llegar la mascota al Aeropuerto, inicialmente, se entregará los documentos de la(s)  
    mascota(s) al Médico Veterinario del MIDA y posteriormente entregados al Médico  
    Veterinario del Departamento de Control de Zoonosis del MINSA para verificar la     
    documentación correspondiente. 

            
          3.  De cumplir con los requisitos exigidos, la (s) mascota (s) será (n) entregada (s)  
               a la persona responsable.  Si no cumple, será (n) devuelto (s) a su país  
                 de procedencia utilizando los servicios de la línea aérea utilizada al arribar al país. 
  

 4.  El costo en concepto de la cuarentena domiciliaria es de B/.130.00 dólares, 
               por animal y debe ser cancelado en efectivo. 

 
                

HORARIO DE ATENCIÒN:  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 10:00 p.m.   
 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
     1.  DECRETO Nº 1132 DEL 20 DE AGOSTO DE 1970, que establece la Cuarentena Nacional  
          de Animales Menores y los requisitos para introducir perros/gatos al país.  

 
2. RESOLUCIÒN MINISTERIAL NO. 183 DEL 20 DE AGOSTO DEL 2001 que autoriza la 

cuarentena domiciliaria para los animales menores.   
 
Para mayor información visite nuestro website:  www.minsa.gob.pa  o comunicarse a los 
telefax: (507)238-3855  ò  (507)238-4059, o al correo electrónico: cam@minsa.gob.pa, o en la 
oficina ubicada  en el Aeropuerto Internacional de Tocumen. 
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